
Luján, 14 de octubre de 2025

VISTO
La  Resolución  CD  DASMI  N°  20/2025,  que  crea  el  Fondo  Solidario

Voluntario; la Resolución CD DASMI Nº 079/2025, que aprueba su elevación al
Honorable  Consejo  Superior;  la  Resolución  CD  DASMI  Nº  087/2025,  que
reglamenta el Fondo Solidario Voluntario; y

CONSIDERANDO:

Atento que de acuerdo a lo establecido en la Resolución CD DASMI Nº
079/2025 se  decidió  que  el  Honorable  Consejo  Superior  de  la  Universidad
Nacional de Luján evalúe el proyecto del Fondo Solidario Voluntario.

Que el plazo a transcurrir entre la elevación del proyecto mencionado al
Honorable Consejo Superior y su implementación podría dilatarse en el tiempo,
teniendo en cuenta los procesos administrativos que deben cumplimentarse
para ello.

Que  actualmente  existen  afiliados  que  manifestaron  su  voluntad  de
realizar su aporte solidario,  no habiéndose aún llevado a cabo los procesos
referidos para que se operativice el descuento por descuento de haberes.

Que este Consejo Directivo cuenta con un Informe Contable que se ha
elaborado ante su requerimiento y especifica el proceder en cuanto al pago que
efectuarían  los  afiliados  y  al  manejo  de  cuenta  bancaria  para  la  gestión  y
resguardo de ese aporte.

Que se propone habilitar el aporte voluntario de los afiliados de DASMI
mediante los medios y condiciones definidos en el informe mencionado, hasta
tanto lo resuelto por este Consejo en cuanto al Fondo Solidario Voluntario sea
tratado  por  el  Honorable  Consejo  Superior  y  se  cumplan  los  procesos
administrativos  que  correspondan  para  hacer  efectivo  el  aporte  mediante
descuento de haberes.

Que,  una  vez  implementado  el  Fondo  Solidario,  los  afiliados  podrán
continuar realizando su aporte mediante el descuento de haberes.

Que  la  presente  propuesta  acompaña  la  decisión  tomada  por  este
Consejo mediante la resolución CD DASMI Nº 087/2025, y rescata la voluntad
de los afiliados de hacer efectivo a la brevedad el aporte solidario, en el marco
de la situación de emergencia que atraviesa la DASMI.

Que se procede a la votación de la propuesta, resultando aprobada por
unanimidad.
 Que el Estatuto de DASMI, en el inciso o) del articulo 25°, establece los
Deberes del Consejo Directivo en el tema.

Que  el  Cuerpo adopta la presente en su reunión ordinaria  del  30 de
octubre de 2025.

Consejo Directivo
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Por ello
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA DASMI

R E S U E L V E :

ARTÍCULO  1°:  HABILITAR  el  aporte  al  Fondo  Solidario  Voluntario  de  los
afiliados de DASMI de acuerdo a lo  establecido  en el  ARTÍCULO  2º  de  la
presente Resolución, hasta tanto sea aprobado el Fondo Solidario Voluntario
por el Honorable Consejo Superior y se cumplan los procesos administrativos
que  correspondan  para  hacer  efectivo  el  aporte  mediante  descuento  de
haberes.

ARTÍCULO  2º:  AUTORIZAR que  se  efectivice  el  aporte  al  Fondo  Solidario
Voluntario  por  la  modalidad  de  transferencia  bancaria,  débito  automático  o
descuento  de  haberes  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el  afiliado  y  de
conformidad a lo establecido en el Informe Contable que se acompaña a la
presente Resolución como ANEXO I y al Formulario que se acompaña como
ANEXO II.

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

Resolución Consejo Directivo DASMI Nº 092/2025

M. Sc. Élida Faita
Secretaria Consejo Directivo

DASMI

Dra. Verónica Benítez
Presidenta Consejo Directivo
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ANEXO I

Resolución Consejo Directivo DASMI Nº 092/2025

Informe Contable





ANEXO II

Formulario


